
  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

AUTO No. 073 

 

Neiva, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso Ordinario Laboral 

Radicado 41001-31-05-003-2019-00500-01 

Demandantes Lina Paola Artunduaga Barrera, Martha Cecilia Bentancur 
Zárate, Lina María Charry Rojas y Ana Lili Suárez Ospitia 

Demandados Estudios e inversiones Médicas S.A. – Esimed S.A. y 
Medimas EPS S.A.S. 

 

Atendiendo la condena en costas impuesta en providencia del 21 de febrero 

de 2024 por la Sala Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Neiva, cuando se desató el recurso de apelación presentado por la parte 

demandante en contra del auto proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Neiva, conforme al numeral 3 del artículo 366 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE 

  

 SEÑALAR como agencias en derecho en favor de la parte demandada y a 

cargo de la demandante, la suma equivalente a medio (1/2) salario mínimo mensual 

legal vigente para el momento de su pago; conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 

del 5 de agosto de 2016, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 
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